
ALVASOCIA S.A. 
Km. 15 + VIA ALA COSTA. 

Telf. 2872843. 

SEÑORES SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS. 

Solicito muy encarecidamente dar el tramite correspondiente en esta 

carta. 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de Mayo del año 2010, 

se aprobó en Junta Extraordinaria dar en Venta parte del paquete 

accionario de la Compañía Alvares Asociados ALVASOCIA S.A. 

Amparados en el Articulo 21 de la ley de compañías se realiza la 
transferencia detallada de la siguiente manera: 

LUIS ALBERTO PEÑA RAMOS, con cedula de ciudadanía + 
090966807-1, cede trescientas acciones ordinarias y nominativas a un 
dólar cada una, lo que equivale a trescientos dólares ($300) a la señora 
NARCISA PEÑA HIDALGO, con cedula de ciudadanía + 130350103-3. 

OLGA ROSSANA ARAGUNDI SANCHEZ, con cedula de ciudadanía 
091315213-8, cede trescientas acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una lo que equivale a trescientos dólares ($300, a la 
señora NARCISA PEÑA HIDALGO, con cedula de ciudadanía + 
130350103-3. 

A continuación detallo de manera clara y concisa el porcentaje de 
acciones que corresponde a la nueva accionista: 

Clara Narcisa Peña Hidalgo =>  600acciones 
CI. 130350103-3 

De antemano agradezco por la atención prestada a la presente. 

Atentamente, 

Mos Á car Pera 
OLGA ROSSANA ARAGUNDI SANCHEZ 
GERENTE GENERAL 

aid 

a. quo 200


